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RECIJIDO 

Proy&to de Ley  

LEY QUE RECONOCE COMO COLEGIO NACIONAL BENEMÉRITO DE LA 
REPÚBLICA Y PATRIMONIO NACIONAL POR SU LEGADO HISTÓRICO, 
EDUCATIVO Y CULTURAL AL PERÚ A LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS SECUNDARIAS PÚBLICAS UBICADAS EN LOS 
DISTRITOS DE PUNO Y JULIACA DEL DEPARTAMENTO DE PUNO 

la República que suscriben, miembros de¡ Grupo 
Parlarr/entario FUERZA POPULAR a iniciativa de¡ congresista LUCIO ÁVILA 
ROJAS, en pleno uso de sus atribuciones constitucionales y reglamentarias, 
conforme lo confiere el artículo 1070  de la Constitución Política de¡ Perú, 
concordante con los artículos 22° Inc. c), 67°, 750  y 760  de¡ Reglamento de¡ 
Congreso, presentan la siguiente iniciativa Legislativa: 

FORMULA LEGAL 

El Congreso de la Republica 
ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE RECONOCE COMO COLEGIO NACIONAL BENEMÉRITO DE LA 
REPÚBLICA Y PATRIMONIO NACIONAL POR SU LEGADO HISTÓRICO, 

EDUCATIVO Y CULTURAL AL PERÚ 
A LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS SECUNDARIAS PÚBLICAS UBICADAS 
EN LOS DISTRITOS DE PUNO Y JULIACA DEL DEPARTAMENTO DE PUNO 

Artículo 1. Objeto de la Ley 

La presente Ley tiene por objeto reconocer como Colegio Nacional Benemérito de 
la República y Patrimonio Nacional por su legado histórico, educativo y cultural al 
Perú, a las Instituciones Educativas Secundarias Públicas: Glorioso San Carlos, 
Gran Unidad Escolar San Carlos, Santa Rosa, de¡ distrito y provincia de Puno, y a 
la Institución Educativa Secundaria 32 - Mariano H. Cornejo de¡ distrito de Juliaca, 
provincia de San Román, de¡ departamento de Puno. ¡j 	

Artículo 2. Reconocimiento 

	

2.1 	Reconócese a la Institución Educativa Secundaria Pública Glorioso San 
Carlos de Puno, como glorioso colegio nacional benemérito de la República 
y patrimonio nacional por su legado histórico, educativo y cultural al Perú. 

	

2.2 	Reconócese a la Institución Educativa Secundaria Pública Gran Unidad 
Escolar San Carlos de Puno, como glorioso colegio nacional benemérito de 
la República y patrimonio nacional por su legado histórico, educativo y 
cultural al Perú. 
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